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Algunas convocatorias
relacionadas con la Formacion
Profesional

OFERTA PARCIAL DE FORMACION PROFESIONAL PARA LA ACTUALIZACION Y
ADQUISICION DE NUEVAS COMPETENCIAS PROFESIONALES DE PERSONAS
TRABAJADORAS

Teniendo en cuenta que en los Ultimos afios ha sido notable el incremento de personas que han
pasado por un procedimiento de evaluacidon y acreditacion de competencias (PEAC) en
nuestra comunidad, y con el objetivo de facilitar la consecucién de un titulo de formacién
profesional o de todas las unidades de competencia que forman parte de una cualificacién, se ha
considerado adecuado establecer una oferta parcial complementaria al PEAC, ligada a médulos o
unidades de competencia que no hayan podido acreditar mediante el procedimiento.

Asi, esta convocatoria tiene como objetivo la actualizacién y adquisicién de nuevas competencias
profesionales de las personas trabajadoras.

Asi, en los Ultimos cursos se ha convocado un proceso de admision en médulos profesionales
que se ofertan en modalidad a distancia en Aragdn, reservandose algunas plazas para estas
personas. El plazo de presentacidon de solicitudes varia en funcién de la convocatoria siendo
habitual realizarlo previo a la admisién en Formacién Profesional tanto presencial como a
distancia. En la Resolucion de convocatoria se indican los requisitos que deben cumplir las
personas solicitantes.

Esta matricula no conlleva reserva de plaza para cursos posteriores por lo que, si la persona
desea continuar los estudios del ciclo formativo, deber concurrir al procedimiento de admisiéon de
alumnado que se establezca.

En el siguiente enlace se puede encontrar mas informacién sobre este procedimiento.

PRUEBAS PARA LA OBTENCION DIRECTA DE LOS TiTULOS DE TECNICO Y TECNICO
SUPERIOR DE FORMACION PROFESIONAL EN ARAGON
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Anualmente, en nuestra Comunidad Auténoma, se convocan pruebas para la superacidon de
algunos médulos profesionales que forman parte de titulos de Técnico y Técnico Superior de
formacién profesional. En la convocatoria se indican los destinatarios de estas pruebas y los
requisitos que deben cumplir para poder participar en las mismas.

Una POT (prueba de obtencion de titulo) es un Unico examen tedrico - practico, global, por
modulo profesional. El contenido de estas pruebas se circunscribe al contenido determinado para
cada médulo profesional en el correspondiente curriculo aragonés de los titulos convocados. Sus
referentes de evaluacion son los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluacién fijados
para cada mddulo profesional en dicho curriculo aragonés. Es posible solicitar la adaptacion no
significativa de la prueba (medios de realizacién y/o adaptaciéon de tiempos) de forma que no
afecte a los resultados de aprendizaje.

Es posible matricularse en estas pruebas a efectos de solicitar la convalidacion de un médulo
profesional siempre que este haya sido convocado especificamente y que la competencia para la
convalidacién sea del equipo directivo o del Departamento de Educacién del Gobierno de Aragén.
Los mddulos profesionales que se superen mediante estas pruebas se consideraran superados a
todos los efectos para sucesivas convocatorias o para cursar ensefanzas de FP en cualquier
régimen de escolarizacién.

Por dltimo, hay que tener en cuenta que no es posible aprobar por medio de esta convocatoria ni la
Formacién en Centros de Trabajo ni el médulo de proyecto en aquellos ciclos que lo incluyan.

En el siguiente enlace se puede encontrar méas informacién sobre esta convocatoria.

MATRICULA EN MODULOS PROFESIONALES DE CICLOS FORMATIVOS DE FP BASICA,
GRADO MEDIO Y GRADO SUPERIOR, A EFECTOS DE CONVALIDACION Y, EN SU CASO,
EXENCION O REALIZACION DEL MODULO DE FCT Y REALIZACION DEL MODULO
PROFESIONAL DE PROYECTO.

Anualmente se establece un procedimiento que permite la matriculacion en mddulos
profesionales de ciclos formativos de FP bésica, grado medio y grado superior, a efectos de
convalidacidén de dichos médulos o, en su caso, exencién o realizacién del médulo profesional de
Formacién en centros de trabajo (FCT) o realizaciéon del médulo profesional de Proyecto.

Este tipo de matricula no da derecho a docencia, ni presencial ni a distancia, salvo en el caso de
la tutorizaciéon del médulo de FCT y en el de Proyecto.

Asi, estd pensado exclusivamente para:
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e Convalidar médulos profesionales
e Pedir la exencién o la realizaciéon del médulo profesional de FCT
e Realizar, en su caso, el médulo de proyecto.

En la convocatoria se especifican las condiciones que deben cumplir las personas que deseen
participar en este procedimiento. Habitualmente hay dos convocatorias por curso, con sus
correspondientes plazos de solicitud, caracteristicas y condiciones diferentes en cada caso. En
principio, la persona puede solicitar la matricula en cualquier Instituto de Educaciéon Secundaria y/o
Centro Publico Integrado de Formacién Profesional en los que se imparta el ciclo formativo
correspondiente para el que pide la convalidacién.

Esta convocatoria da cabida a personas que, tras participar en un procedimiento de evaluacién y
acreditacion de competencias profesionales (PEAC) puedan solicitar la convalidaciéon de unidades
de competencia acreditadas por médulos profesionales, y asi facilitar la finalizaciéon de los ciclos
formativos, cuando sea posible, o la participacién en el proceso de admisién del curso siguiente.

En el siguiente enlace se puede encontrar méas informacién sobre esta convocatoria.

CICLOS FORMATIVOS CON EL PRIMER CURSO COMUN

Determinados ciclos formativos permiten obtener dos titulos de Formacion Profesional en
tres cursos académicos ya que tienen el primer curso comun. Esto posibilita obtener una
segunda titulacién matriculandose directamente en el segundo curso del titulo correspondiente.

Para ello, una vez finalizado el primer ciclo formativo, la persona interesada debera participar de
nuevo en el proceso de admision, solicitando ser admitido en el segundo curso del otro ciclo
formativo. Es importante tener en cuenta que no hay ninguna reserva de plaza para este
alumnado en el segundo curso de la otra titulacién, de manera que podra optar a la misma siempre
que existan plazas vacantes. La matricula en el segundo curso conlleva la matricula de los
moaddulos de primer curso como pendientes, pero Unicamente a efectos de convalidacién, sin dar
derecho a docencia. Es decir, si matricula quedard condicionada a que todos los mddulos
profesionales del primer curso sean efectivamente convalidados.

De acuerdo con la normativa de convalidacién, para los mddulos idénticos (mismo cédigo,
denominacién y duraciéon) se trasladara la calificacion del médulo superado; y para el resto de los
madulos (por ejemplo, el mdédulo de Formacién y Orientaciéon Laboral, el de Lengua extranjera
profesional...) se indicard que han sido convalidados.

En este enlace puedes consultar los titulos que actualmente comparten el primer curso entre los

ofertados en nuestra comunidad. También puedes consultar la normativa que regula esta
modalidad en este
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enlace.
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